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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 28 y 93 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Federalismo 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ulises Ramírez Núñez 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de marzo de 2017. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer los requisitos que deben cumplir los titulares de la autoridad que conoce de la etapa de investigación, designarlos a 

propuesta del Ejecutivo federal con la ratificación del Senado, requerirles la presentación de su programa de trabajo e informe de 

actividades y precisar que cualquiera de las Cámaras del Congreso podrá convocarlos para que informen, cuando se discuta una ley o 

se estudie un negocio concerniente a sus respectivos ramos o actividades o para que respondan a interpelaciones o preguntas. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan 

prohibidos los monopolios, la (sic DOF 03-02-1983) prácticas 

monopólicas, los estancos y las exenciones de impuestos en los 

términos y condiciones que fijan las leyes. El mismo tratamiento 

se dará a ls (sic DOF 03-02-1983) prohibiciones a título de 

protección a la industria. 

 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Decreto 

 

Único. Se reforman los artículos 28 y 93 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 28. ... 

 

 

 

 

 

 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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... 

... 

... 

 

La Comisión Federal de Competencia Económica y el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, serán independientes en sus 

decisiones y funcionamiento, profesionales en su desempeño e 

imparciales en sus actuaciones, y se regirán conforme a lo 

siguiente: 

 

I. a VII. ... 

 

VIII.  Los titulares de los órganos presentarán anualmente un 

programa de trabajo y trimestralmente un informe de actividades a 

los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión; comparecerán 

ante la Cámara de Senadores anualmente y ante las Cámaras del 

Congreso en términos del artículo 93 de esta Constitución. El 

Ejecutivo Federal podrá solicitar a cualquiera de las Cámaras la 

comparecencia de los titulares ante éstas; 

 

 

IX. a X. ... 

 

XI.  Los comisionados de los órganos podrán ser removidos de 

su cargo por las dos terceras partes de los miembros presentes del 

Senado de la República, por falta grave en el ejercicio de sus 

funciones, en los términos que disponga la ley, y 

 

 

XII. ... 

 

... 

... 

... 

 

La Comisión Federal de Competencia Económica y el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones serán independientes en sus 

decisiones y funcionamiento, profesionales en su desempeño e 

imparciales en sus actuaciones, y se regirán conforme a lo 

siguiente: 

 

I. a VII. ... 

 

VIII. Los titulares de los órganos, así como los titulares de la 

autoridad que conoce de la etapa de investigación presentarán 

anualmente un programa de trabajo y trimestralmente un informe 

de actividades a los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión; 

comparecerán ante la Cámara de Senadores anualmente y ante las 

Cámaras del Congreso en términos del artículo 93 de esta 

Constitución. El Ejecutivo federal podrá solicitar a cualquiera de 

las Cámaras la comparecencia de los titulares ante éstas; 

 

IX. y X. ... 

 

XI. Los comisionados de los órganos, así como los titulares de la 

autoridad que conoce de la etapa de investigación podrán ser 

removidos de su cargo por las dos terceras partes de los miembros 

presentes del Senado de la República, por falta grave en el 

ejercicio de sus funciones, en los términos que disponga la ley; y 

 

XII. ... 
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Los órganos de gobierno, tanto de la Comisión Federal de 

Competencia Económica como del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones se integrarán por siete Comisionados, 

incluyendo el Comisionado Presidente, designados en forma 

escalonada a propuesta del Ejecutivo Federal con la ratificación 

del Senado. 

 

El Presidente de cada uno de los órganos será nombrado por la 

Cámara de Senadores de entre los comisionados, por el voto de 

las dos terceras partes de los miembros presentes, por un periodo 

de cuatro años, renovable por una sola ocasión. Cuando la 

designación recaiga en un comisionado que concluya su encargo 

antes de dicho periodo, desempeñará la presidencia sólo por el 

tiempo que falte para concluir su encargo como comisionado. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

Los comisionados deberán cumplir los siguientes requisitos: 

 

 

 

I. a VIII.  ... 

 

... 

 

... 

 

 

Los órganos de gobierno, tanto de la Comisión Federal de 

Competencia Económica como del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, se integrarán por siete comisionados, 

incluyendo el comisionado presidente, designados en forma 

escalonada a propuesta del Ejecutivo federal con la ratificación 

del Senado. 

 

El presidente de cada uno de los órganos será nombrado por la 

Cámara de Senadores de entre los comisionados, por el voto de 

las dos terceras partes de los miembros presentes, por un periodo 

de cuatro años, renovable por una sola ocasión. Cuando la 

designación recaiga en un comisionado que concluya su encargo 

antes de dicho periodo, desempeñará la presidencia sólo por el 

tiempo que falte para concluir su encargo como comisionado. 

 

Los titulares de la autoridad que conoce de la etapa de 

investigación, serán designados a propuesta del Ejecutivo 

federal con la ratificación del Senado, por un periodo de 

cuatro años, renovable por una sola ocasión.  

 

Los comisionados y los titulares de la autoridad que conoce de 

la etapa de investigación deberán cumplir los siguientes 

requisitos: 

 

I. a VIII.  ... 

 

... 

 

... 
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Los aspirantes a ser designados como Comisionados acreditarán 

el cumplimiento de los requisitos señalados en los numerales 

anteriores, ante un Comité de Evaluación integrado por los 

titulares del Banco de México, el Instituto Nacional para la 

Evaluación de la Educación y el Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía. Para tales efectos, el Comité de Evaluación instalará 

sus sesiones cada que tenga lugar una vacante de comisionado, 

decidirá por mayoría de votos y será presidido por el titular de la 

entidad con mayor antigüedad en el cargo, quien tendrá voto de 

calidad. 

 

 

... 

... 

... 

... 

... 

 

Artículo 93.- Los Secretarios del Despacho, luego que esté 

abierto el periodo de sesiones ordinarias, darán cuenta al 

Congreso del estado que guarden sus respectivos ramos. 

 

Cualquiera de las Cámaras podrá convocar a los Secretarios de 

Estado, a los directores y administradores de las entidades 

paraestatales, así como a los titulares de los órganos autónomos, 

para que informen bajo protesta de decir verdad, cuando se 

discuta una ley o se estudie un negocio concerniente a sus 

respectivos ramos o actividades o para que respondan a 

interpelaciones o preguntas. 

 

 

Los aspirantes a ser designados como comisionados y titulares de 

la autoridad que conoce de la etapa de investigación 
acreditarán el cumplimiento de los requisitos señalados en los 

numerales anteriores, ante un comité de evaluación integrado por 

los titulares del Banco de México, el Instituto Nacional para la 

Evaluación de la Educación y el Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía. Para tales efectos, el Comité de Evaluación instalará 

sus sesiones cada que tenga lugar una vacante de comisionado, 

decidirá por mayoría de votos y será presidido por el titular de la 

entidad con mayor antigüedad en el cargo, quien tendrá voto de 

calidad. 

 

... 

... 

... 

... 

... 

 

Artículo 93. ... 

 

 

 

Cualquiera de las Cámaras podrá convocar a los secretarios de 

Estado, a los directores y administradores de las entidades 

paraestatales, a los titulares de los órganos autónomos y sus 

respectivos titulares de la autoridad que conoce de la etapa de 

investigación , para que informen bajo protesta de decir verdad, 

cuando se discuta una ley o se estudie un negocio concerniente a 

sus respectivos ramos o actividades o para que respondan a 

interpelaciones o preguntas. 
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... 

... 

... 

 

... 

... 

... 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.  El Congreso de la Unión deberá realizar las 

modificaciones correspondientes a las Leyes Federales de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, y de Competencia 

Económica, en un plazo no mayor de 180 días, contados a partir 

de la entrada en vigor del presente decreto, a fin de armonizar el 

marco jurídico con las nuevas disposiciones en materia de 

rendición de cuentas y remoción. 

 

Tercero.  El Senado de la República deberá nombrar a los 

titulares de la Autoridad Investigadora de la Comisión Federal de 

Competencia Económica y del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, en un plazo no mayor de 180 días contados 

a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 

 

 


